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LA SUBSECRETARIA DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
DESARROLLO ECONÓMICO 

 
En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las que le confieren los 
artículos 209 y 333 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 12 de la Ley 80 de 
1993, los artículos 3, 4 y 9 de la Ley 489 de 1998, el Acuerdo Distrital 257 de 2006 el Decreto 
Distrital 437 de 2016 y la resolución 339 de 2023 de la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico y,  

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 209 de la Constitución Política establece que “La función administrativa está 
al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficiencia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante 
la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones.” 
 
Que el artículo 333 de la Constitución Política dispone que “La actividad económica y la 
iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio, nadie 
podrá exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley. (…) El Estado 
fortalecerá las organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial.” (subrayado 
fuera del texto legal). 
 
Que, la Ley 2069 de 2020 - “Por medio de la cual se impulsa el emprendimiento en 
Colombia”, establece un marco regulatorio que propicia el emprendimiento, crecimiento, 
consolidación y sostenibilidad de las empresas, con el fin de aumentar el bienestar social y 
generar equidad. 
 
Que, mediante Acuerdo Distrital 257 de 2006, el Concejo de Bogotá dictó las normas 
básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos y de las 
entidades de Bogotá, Distrito Capital y, en el artículo 78 creó la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico (SDDE) con el objeto de “orientar y liderar la formulación de políticas 
de desarrollo económico de las actividades comerciales, empresariales y de turismo del 
Distrito Capital, que conlleve a la creación o revitalización de empresas, y a la generación 
de empleo y de nuevos ingresos para los ciudadanos y ciudadanas en el Distrito Capital”. 
 
Que, para el cumplimiento de su objetivo misional, la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico tiene a su cargo entre otras funciones, las establecidas en el artículo 2° del 
Decreto Distrital 437 de 2016 entre las cuales se resaltan los siguientes literales: “a. 
Formular, orientar y coordinar las políticas, planes, programas y proyectos en materia de 
desarrollo económico y social de Bogotá relacionados con el desarrollo de los sectores 
productivos de bienes y servicios en un marco de competitividad y de integración creciente 
de la actividad económica.(…) j. Formular, orientar y coordinar políticas de incentivos para 
propiciar y consolidar la asociación productiva y solidaria de los grupos económicamente 
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excluidos (…) y l. Formular, orientar y coordinar políticas para el desarrollo de 
microempresas, famiempresas, empresas asociativas y pequeñas y mediana empresa. 
 
Que, en concordancia con lo anterior, la Subsecretaría de Desarrollo Económico tiene entre 
sus funciones las descritas en los literales: “a) Asistir al despacho en la formulación, 
implementación, seguimiento y evaluación de políticas, planes, programas, proyectos y 
estrategias de desarrollo económico de acuerdo con la misionalidad de la entidad. b. 
Asesorar al Despacho en la coordinación y articulación institucional para la formulación, 
implementación, seguimiento y evaluación de políticas, planes, programas, proyectos y 
estrategias para el logro de los objetivos y compromisos institucionales (…) f) Gestionar y 
orientar de acuerdo a los lineamientos del despacho, la coordinación y articulación 
interinstitucional pública y privada para la formulación, implementación y seguimiento de las 
políticas, programas, proyectos, planes y estrategias que se desarrollen para el 
cumplimiento de la misión de la entidad…” 
 
Que el programa BOGOTÁ PRODUCTIVA LOCAL - IMPULSO LOCAL se ejecuta a través 
de la Dirección de Desarrollo Empresarial y Empleo, dependencia que tiene, entre otras 
funciones, las de: “b. Formular y liderar la implementación de políticas públicas, planes, 
programas y proyectos orientados al desarrollo empresarial mediante la consolidación del 
ecosistema de emprendimiento de la ciudad, el fortalecimiento empresarial, la 
formalización, la mejora de la competencia, la intermediación de los mercados, el acceso al 
financiamiento, la inclusión financiera y en la ciudad (…) c. Formular y liderar la 
implementación de planes, programas y proyectos dirigidos a optimizar el funcionamiento 
del mercado laboral, para mejorar las condiciones de productividad, disminuir brechas y 
mejorar la calidad de vida de los ciudadanos…” 
 
Que la Dirección de Desarrollo Empresarial y Empleo cuenta con las subdirecciones de 
Emprendimiento y Negocios y Financiamiento e Inclusión Financiera a través de las cuales 
se desarrolla el programa BOGOTÁ PRODUCTIVA LOCAL – IMPULSO LOCAL. Entre sus 
funciones contenidas en el Decreto 437 de 2016, se destacan: “Artículo 17 (…) b) Orientar, 
estructurar, implementar y hacer seguimiento a los programas y proyectos dirigidos al 
fortalecimiento empresarial en las diferentes etapas del desarrollo de las empresas con el 
fin de brindar capacitación, asistencia técnica y servicios empresariales integrales, 
financieros y no financieros, a la medida de las necesidades. d). Coordinar con entidades 
distritales y articular con entidades públicas y privadas de todos los niveles, el diseño y la 
implementación de estrategias para promover el desarrollo empresarial y el emprendimiento 
en todos los sectores económicos… e). Promover y sensibilizar a los ciudadanos del Distrito 
Capital sobre la importancia de la cultura emprendedora y los mecanismos de acceso a la 
oferta de servicios para el fortalecimiento empresarial y el emprendimiento, con el fin de 
mejorar la productividad del tejido empresarial de la ciudad… Artículo 19. a). Orientar, 
estructurar y hacer seguimiento a la implementación de las políticas, programas y proyectos 
dirigidos a apoyar el acceso financiamiento y la gestión de riesgos de las unidades 
productivas para potenciar su crecimiento, productividad y sostenibilidad. b). Orientar, 
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estructurar y hacer seguimiento a la implementación políticas, programas y proyectos que 
conduzcan a disminuir las barreras de acceso al sistema financiero y promover la inclusión 
financiera de la población del distrito capital (…) e. Propender por la articulación 
interinstitucional para favorecer la inclusión y educación financiera de los ciudadanos y el 
acceso al financiamiento de las unidades productivas, con el fin de apoyar la generación de 
ingresos, disminuir brechas y mejorar la calidad de vida”  
 
Que el Plan de Desarrollo Distrital (PDD) - “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la 
Bogotá del Siglo XXI”, adoptado mediante Acuerdo Distrital 761 de 2020, contiene los 
objetivos, metas, estrategias y políticas que guían la articulación de las acciones del 
gobierno Distrital, para elevar las condiciones de bienestar de la ciudadanía y sentar las 
bases de un cambio de enfoque de la acción pública. El PDD se encuentra organizado en 
función de 5 propósitos y 30 logros de ciudad que contienen metas trazadoras que orientan 
al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible – ODS en el 2030 y que se 
ejecutan a través de los programas generales y estratégicos y de metas estratégicas y 
sectoriales en el presente cuatrienio1. 
 
Que, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el PDD, la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico cuenta con el Proyecto de Inversión 7874 registrado en el Banco de 
Proyectos de Inversión del Distrito, denominado “Fortalecimiento del crecimiento 
empresarial en los emprendedores y las MiPymes de Bogotá”, el cual pertenece al 
“Propósito 01 - Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la 
inclusión social, productiva y política” y al “Programa 18 - Cierre de brechas para la inclusión 
productiva urbano rural”, que realiza acciones tendientes a la inclusión productiva de 
población vulnerable, a través del fortalecimiento de sus capacidades y competencias 
personales y empresariales (habilidades blandas y duras), reforzando el SER para el 
HACER. Se busca que, a través de la implementación de las acciones propuestas, los 
beneficiarios inicien proyectos de emprendimiento exitosos, los cuales parten de la ideación 
de modelos de negocio sostenibles y la visibilización de los mismos. 
 
Que el objetivo general del Proyecto de Inversión 7874 es aumentar el nivel de 
fortalecimiento empresarial para emprendedores y MiPymes en Bogotá y sus objetivos 
específicos son: 1. Elevar el acceso a servicios para el desarrollo de herramientas de 
fortalecimiento empresarial a emprendedores y MiPymes de Bogotá D.C. y 2. Aumentar el 
acceso a productos financieros para emprendedores y MiPymes en Bogotá D.C. 
 
Que, en el mismo sentido, el Proyecto de Inversión 7874 “Fortalecimiento del crecimiento 
empresarial en los emprendedores y las MiPymes de Bogotá” tiene como políticas: 
 

- “Meta plan: Desarrollar habilidades financieras y herramientas digitales para 
mejoras de procesos y comercio electrónico en al menos 72.900 empresarios y 

 
1 Artículo 3° “Estructura del Plan Distrital de Desarrollo”, Acuerdo 761 de 2020 
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emprendedores, micro y pequeñas empresas, negocios, pequeños comercios y/o 
unidades productivas aglomeradas y/o emprendimientos por subsistencia formales 
e informales con especial énfasis en sectores afectados por la emergencia, mujeres 
y jóvenes, plazas de mercado distritales, atendiendo a un enfoque de género, 
diferencial, territorial, de cultura ciudadana y de participación, teniendo en cuenta 
acciones afirmativas. Con un mínimo del 20% de la oferta será destinada a jóvenes. 
 

- Meta Proyecto: Desarrollar en 24.450 unidades productivas habilidades financieras 
y herramientas digitales, con especial énfasis en sectores afectados por la 
emergencia, mujeres y jóvenes y mayores de 50 años, en aras de acompañar el 
crecimiento y la sostenibilidad del tejido empresarial de Bogotá. 
 

- Meta Plan: Diseñar y poner en marcha uno o varios vehículos financieros para 
fondear al menos 77.200 unidades de MiIPymes, negocios, emprendimientos, 
pequeños comercios, unidades productivas aglomeradas y/o emprendimientos por 
subsistencia, formales e informales, que permitan su liquidez y la conservación de 
los empleos o que ayude a crecer y consolidar sus negocios, disminuyendo la 
exposición a la tasa de mortalidad empresarial en el marco de la reactivación 
económica de la ciudad. Como mínimo, un 20% de la oferta será destinada a 
jóvenes. 
 

- Meta Proyecto: Apoyar financieramente a 22.624 unidades de micro, pequeña o 
mediana empresa, negocios, pequeños comercios, unidades productivas 
aglomeradas y/o emprendimientos por subsistencia, que permitan su liquidez y la 
conservación de los empleos o que ayude a crecer y consolidar sus negocios, 
disminuyendo la exposición a la tasa de mortalidad empresarial en el marco de la 
reactivación económica de la ciudad. 
 

- Meta Proyecto: Poner en marcha al menos un vehículo financiero.” 
 

Que, la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, en cabeza de la Dirección de 
Desarrollo Empresarial y Empleo, y a través de la Subdirección de Emprendimiento y 
Negocios y la Subdirección de Financiamiento e Inclusión Financiera, desarrollan diferentes 
actividades para lograr los objetivos del Proyecto de Inversión. En especial, se priorizó bajo 
el enfoque del actual PDD la atención a diferentes grupos poblacionales que presentan 
brechas en materia de generación de ingresos. Así mismo, se priorizó intervenciones en 
materia de política pública para dar respuesta a las demandas de grupos de especial 
atención. 
  
Que, para llevar a cabo las metas del proyecto de inversión 7874, se suscribió el Convenio 
Interadministrativo N° 542 - 2022 entre la Corporación para el Desarrollo de las 
Microempresas - PROPAÍS y la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, cuyo objeto 
es “Aunar esfuerzos administrativos, técnicos, financieros y logísticos para fortalecer los 
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micronegocios del Distrito Capital a través de procesos de formación, asistencia técnica y 
capitalización bajo un enfoque de priorización poblacional y territorial con el fin de promover 
su productividad y sostenibilidad”, vínculo cuya ejecución inició el día 3 de agosto de 2022, 
el cual se encuentra vigente.  
 
Que, en el marco del Convenio Interadministrativo N° 542 – 2022 , la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico realizó el día 20 de agosto del 2022 el lanzamiento de la convocatoria 
del programa “BOGOTÁ PRODUCTIVA LOCAL-IMPULSO LOCAL”, con el fin de fortalecer 
los micronegocios del Distrito Capital a través de procesos de formación, asistencia técnica 
y capitalización bajo un enfoque de priorización poblacional y territorial que permita 
promover su productividad y sostenibilidad, lo cual se desarrolla en 5 fases, como se ilustra 
a continuación: 
 

 
Fuente: Estudio Técnico Convenio Interadministrativo 542-2022 página 49. 

 

Que las fases 1 y 2 son desarrolladas por la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico a 
través de su plataforma “Bogotá Ruta E” y de sus metodologías de formación presencial y/o 
virtual, con el objeto de formar a los beneficiarios en habilidades blandas, digitales, 
comerciales y financieras y caracterizados a través de la herramienta de autodiagnóstico 
de la plataforma “Bogotá Ruta E” mediante cohortes de formación. Los beneficiarios fueron 
sometidos a un proceso de validación de datos de identificación personal ante la 
Registraduría Nacional; posteriormente, se constituyeron las listas de posibles beneficiarios 
priorizados para capitalización con recursos no reembolsables, a través de la ponderación 
de variables sociales y económicas que les asignan un puntaje que permite determinar su 
priorización. Dentro de las variables ponderadas se encuentran las siguientes: Categoría 
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de SISBEN, grupo etario, género y variables de consolidación de la unidad productiva 
(antigüedad, nivel de ventas, formación, experiencia, sector productivo, entre otras). 
 
Que, como resultado de este ejercicio, la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 
entrega a PROPAÍS el listado de propietarios de micronegocios convocados, perfilados, 
formados y priorizados para capitalización, con el fin de que el aliado inicie la ejecución de 
las fases a su cargo. 
 
Que en este mismo sentido PROPAÍS, quien en virtud del Convenio Interadministrativo 542-
2022 tiene a su cargo el desarrollo de las fases 3, 4 y 5 del programa, es el encargado entre 
otras actividades de: 1) Brindar un proceso de formación de 4 horas en plan de inversión, 
2) Brindar 2 horas de asistencia técnica en las instalaciones de la unidad productiva y 
apoyar el proceso de suscripción de garantías y/o el instrumento definido por la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico para asegurar el recurso de capitalización, 3) Identificar 
el valor del recurso que se entregará a cada unidad productiva de acuerdo con la aplicación 
de la guía de asignación de montos de capitalización, 4) Administrar y dispersar los recursos 
para los beneficiarios y 5) realizar el proceso de seguimiento, acompañamiento a la 
inversión de los recursos, incluyendo las demás acciones que se requieran en el evento de 
que exista un incumplimiento por parte de los beneficiarios, entre otros aspectos definidos 
en la “guía operativa” del programa. 
 
Que el incentivo monetario va dirigido a micronegocios y consiste en la capitalización por 
$1, $2 o $3 millones de pesos no reembolsables, cuyo destino es la inversión en capital de 
trabajo según los planes de inversión aprobados en el proceso de asistencia técnica. Cada 
propietario de micronegocio podrá acceder máximo a un (1) incentivo.  
 
Que la fase de capitalización a cargo de PROPAIS se ha venido ejecutando a través de dos 
(2) desembolsos condicionados de recursos al micronegocio, correspondientes al 75% y 
25% del recurso de capitalización asignado respectivamente, de acuerdo con lo establecido 
en el plan de inversión, así: 
 

El primer desembolso condicionado de recursos será del 75% del valor aprobado en 
el plan de inversión. Éste estará condicionado al cumplimiento total de las fases 1, 2 y 
3 del programa descritas en el estudio técnico del Convenio Interadministrativo N° 542 
- 2022 y se deberá hacer de conformidad con el plan de inversión aprobado, el concepto 
de viabilidad técnica emitido por PROPAÍS y sus anexos.  El mecanismo de 
transferencia del recurso al beneficiario deberá ser a través de billeteras digitales y/o 
transferencias bancarias que permitan evidenciar su trazabilidad. 
 
Posterior al desembolso del recurso, se realizará una visita de verificación de una (1) 
hora por parte de PROPAÍS para evidenciar la inversión y alistamiento para el segundo 
desembolso condicionado.  Si se evidencia que el recurso no fue invertido de 
conformidad con el plan de inversión no será viable el segundo desembolso y se 
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requerirá al propietario del micronegocio realizar la respectiva subsanación, dejando 
evidencia de dicha solicitud. 
 
El segundo desembolso de recursos será del 25% del valor aprobado en el plan de 
inversión y estará condicionado a la verificación del plan de inversión que se aprobó 
para autorizar el primer desembolso del 75%.  

 
Que los aspirantes a beneficiarios tuvieron la oportunidad de examinar de manera libre y 
voluntaria los términos y condiciones establecidos por la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico para participar en el programa de BOGOTÁ PRODUCTIVA LOCAL – IMPULSO 
LOCAL y como consecuencia suscribieron la Carta de Compromiso.    
 
Que, habiendo resultado seleccionado el propietario del micronegocio y una vez realizada 
la suscripción de la Cartas de Compromiso, el beneficiario quedó obligado con la Secretaría 
Distrital de Desarrollo Económico y con la Corporación para el Desarrollo de las 
Microempresas – PROPAÍS a cumplir de forma unilateral, incondicional e irrevocable todo 
lo dispuesto en la Carta de Compromiso. 
  
Que, en virtud de la Carta de Compromiso suscrita en el marco de la ejecución del Programa 
BOGOTÁ PRODUCTIVA LOCAL – IMPULSO LOCAL, el propietario del micronegocio se 
obligó a favor de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico y con PROPAÍS entre otros 
aspectos, a: 
 

● Hacer buen uso de los recursos entregados para la capitalización del 
micronegocio, en línea con la definición de los rubros identificados dentro del Plan 
de Inversión, en cumplimento de las condiciones de formalidad, licitud, 
pertinencia y diligencia, incluidas dentro de la Guía Operativa del programa, y en 
plena observancia de los principios de economía, responsabilidad, transparencia, 
selección objetiva, y demás aspectos de protección del recurso, reconociendo 
sus condiciones de recurso público. 
 

● Presentar la documentación que sea requerida para verificar el buen uso de los 
recursos de capitalización en concordancia con el plan de inversión. 
 

● Destinar el incentivo monetario exclusivamente en las necesidades más 
apremiantes del negocio, que estén consignadas y aprobadas en el plan de 
inversión y que se encuentren dentro de los rubros financiables (capital de 
trabajo) y de conformidad con los términos, plazos y condiciones de la 
convocatoria del programa.  
 

● Aceptar las condiciones del programa y el valor que desde la asistencia técnica 
se le designe como recurso de capitalización, entendiendo que dicho monto 
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responde a la evaluación social y económica del micronegocio, y que, por tanto, 
no es equiparable o comparable frente a otros beneficiarios del programa. 
 

● Aceptar la constitución de una póliza de cumplimiento de disposiciones legales 
que garantice la correcta inversión del recurso asignado. El valor correspondiente 
a dicha póliza de seguros será descontado del monto de capitalización otorgado 
en el marco del programa. 

 
Que la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, en desarrollo de las fases 1 y 2 de la 
convocatoria realizó la priorización de los beneficiarios de la fase de formación del 
programa, los cuales, una vez verificadas y ponderadas las variables de interés (género, 
grupo etario, SISBEN y nivel de consolidación del micronegocio), pasarán a ser 
capitalizados con recursos no reembolsables por hasta $3 millones de pesos, previo 
cumplimiento de todos los requisitos establecidos en el marco del programa. 
 
Que, en este sentido para realizar el proceso de capitalización, se realizó por parte de 
Propaís la verificación de la información reportada en la postulación, así mismo, se le brindó 
al micronegocio un proceso de formación adicional en plan de inversión, se realizó la visita 
de asistencia técnica y se consolidó dicho plan.  
 
Que, en el marco de este proceso, PROPAÍS entregó a la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico, listados de micronegocios, con sus respectivos soportes, quienes cumplieron 
todos los requisitos habilitantes y culminaron satisfactoriamente las etapas precedentes. 
Estos beneficiarios fueron capitalizados a través del programa BOGOTÁ PRODUCTIVA 
LOCAL – IMPULSO-LOCAL según decisión adoptada en múltiples resoluciones expedidas 
por la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico conforme a la validación técnica del 
supervisor del Convenio. 
 
Que, en virtud de la Carta de Compromiso, cada beneficiario aceptó expresamente 
constituir una póliza de cumplimiento de disposiciones legales con el fin de garantizar la 
correcta inversión del recurso asignado en el marco del programa “BOGOTÁ PRODUCTIVA 
LOCAL – IMPULSO LOCAL”. Con esto en mente, PROPAIS en su condición de ejecutor 
del programa y en virtud de la obligación específica No. 11, contenida en el Convenio 
Interadministrativo 542 de 2022, verificó las condiciones de las pólizas para el correcto 
desembolso del recurso, y adelantó las gestiones asociadas al seguimiento y recuperación 
de los montos incumplidos, conforme con lo establecido en el Convenio mencionado 
anteriormente y los procedimientos acordados. 
 
Que, de conformidad con el artículo primero de la resolución 339-2023 expedida por la 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, se delegó en el cargo del Subsecretario de 
Desarrollo Económico la facultad de celebrar todos los contratos, convenios, negocios 
jurídicos o acuerdos de voluntades que se deriven de la gestión delegada en cada una de 
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las etapas precontractual, contractual y postcontractual, con independencia de su régimen 
legal y de su cuantía, relacionados con los proyectos de inversión. 
 
Que se solicitó en múltiples oportunidades a los beneficiarios la legalización de los recursos 
de capitalización recibidos, en relación con la correcta inversión en el marco del plan de 
inversión generado en el programa BOGOTÁ PRODUCTIVA LOCAL – IMPULSO LOCAL. 
 
Que PROPAÍS comunicó a los beneficiarios de dicho programa que tenían plazos 
perentorios de hasta tres (3) días hábiles para realizar la legalización antes mencionada 
como aliado y requerimiento previo en el marco del proyecto, so pena de la generación de 
consecuencias adversas a su negocio y patrimonio, de las que se resaltan la terminación 
anticipada de la ruta, la consecuente pérdida del beneficio faltante (de aplicar), la obligación 
de restituir los recursos recibidos en el marco del programa, la generación de cobros 
persuasivos y coactivos, la activación del trámite para dar aviso de siniestro a la 
aseguradora. 
 
Que con el propósito de garantizar al máximo el debido proceso y la no vulneración de 
derechos de los beneficiarios, se generará una última oportunidad para la legalización de 
la inversión realizada con los recursos de capitalización recibidos. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE, 
 
ARTICULO PRIMERO: DEFINIR el plazo máximo de cumplimiento por parte de los 
beneficiarios del programa BOGOTÁ PRODUCTIVA LOCAL – IMPULSO LOCAL, incluidos 
en el listado que se relaciona en el anexo Nº 1, que hace parte integral de este acto 
administrativo, otorgando un plazo máximo de tres (3) días hábiles para demostrar el 
cumplimiento de la obligación de la correcta legalización del recurso recibido en el marco 
del programa BOGOTÁ PRODUCTIVA LOCAL – IMPULSO LOCAL. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO:  ORDENAR a todos los beneficiarios que tienen pendiente cumplir 
con la obligación de la correcta legalización del recurso recibido en el marco del programa 
BOGOTÁ PRODUCTIVA LOCAL – IMPULSO LOCAL, que en un plazo máximo de tres (3) 
días hábiles contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, entreguen a la 
CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LAS MICROEMPRESAS -PROPAÍS- las 
facturas o documentos equivalentes, conforme a los requisitos de legalidad exigidos por el 
programa, que demuestren la adecuada inversión de los recursos recibidos. 
 
PARÁGRAFO: En el evento que el (los) beneficiario(s) no legalicen correctamente de 
manera total o parcial la inversión de los recursos recibidos, deberán optar por reembolsar 
los dineros recibidos con ocasión al programa BOGOTÁ PRODUCTIVA LOCAL – IMPULSO 
LOCAL a la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, en la proporción no legalizada a 
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través de la Corporación para el Desarrollo de las Microempresas – PROPAÍS, dentro del 
mismo plazo de tres (3) días hábiles. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese la presente resolución a los beneficiaros del 
programa BOGOTÁ PRODUCTIVA LOCAL – IMPULSO LOCAL y a la Corporación para el 
Desarrollo de las Microempresas – PROPAÍS y publíquese en la página web de la 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico. 
 
Dada en Bogotá, D.C. a los veinte (20) días del mes de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

CÚMPLASE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
 
 

 
 
 

MARÍA FERNANDA FUENTES TUTA 
Subsecretaria De Despacho  

 
Ordenadora del Gasto (D) – Secretaría Distrital de Desarrollo Económico 

 
 

NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA 

Elaboró Juan Rafael Carlos Alberto Sánchez Mendoza/ Contratista Dirección de Desarrollo Económico y Empleo. JRSM 

Revisó 

Juliana Aguilar Restrepo/ Subdirectora de Financiamiento e Inclusión Financiera.  JAR 

Laura Marcela Ospina Fuentes/ Subdirectora de Emprendimiento y Negocios. LMOF 

Javier Alexander Dovale Muñoz/ Contratista Subdirección de Financiamiento e Inclusión Financiera. JADM 

Helber Silva Cortés/ Profesional Subdirección de Financiamiento e Inclusión Financiera. HSC 

 Andrés Mutis Vanegas / Contratista Subsecretaria de Desarrollo Económico AMV 

 Carlos Francisco Torres Escobar / Jefe Oficina Jurídica CFTE 

Aprobó 
Jader Guillermo Alarcón Plata / Director de Desarrollo Empresarial y Empleo- Supervisor Convenio 
Interadministrativo No. 542-2022. 

JGAP 

 


		2024-05-20T15:56:14-0500
	FUENTES TUTA MARIA FERNANDA




